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Santiago, 26 Junio de 2025 

 

COMUNICADO PÚBLICO  

 CONSEJO SUPERIOR DE LA HÍPICA NACIONAL  

 
 

En relación con la denuncia difundida recientemente en redes sociales sobre el estado de un caballo en 

los corrales del preparador Jorge González Morales, el Consejo Superior de la Hípica Nacional (CSHN) 

informa lo siguiente: 

 

- El día martes 24 de junio, y en atención a la denuncia recibida, el CSHN emitió un oficio formal 

dirigido al Hipódromo Chile, instruyendo la realización de una visita técnica documentada al corral 

en cuestión y exigiendo un informe oficial con los resultados de dicha gestión, dentro de un plazo 

máximo de 5 días hábiles. Esta medida se adoptó sin perjuicio de las acciones de fiscalización 

directa que corresponde efectuar al CSHN, conforme a la normativa vigente. 

 

- El mismo día, la Dirección Técnica del CSHN, en coordinación con el Servicio Veterinario Oficial del 

Hipódromo Chile, realizó una visita no anunciada en terreno, con el fin de inspeccionar las 

condiciones del corral aludido y constatar el estado del ejemplar involucrado. 

 

- En la inspección participó la Dirección Técnica del CSHN), el jefe del Servicio Veterinario Oficial del 

Hipódromo Chile y 2 funcionarios administrativos del recinto Hipódromo Chile. 

 

- El caballo en cuestión, de nombre Franco Diablo, fue evaluado y presenta una condición corporal 

comprometida, compatible con un cuadro clínico crónico, por lo que se están adoptando las 

medidas necesarias para su seguimiento veterinario y recuperación. 

 

- Es importante destacar que, durante la inspección, se constató que el resto de los caballos alojados 

en el corral se encontraban en condición corporal adecuada. 

 

- Paralelamente, se ha instruido la revisión de los antecedentes documentales y de manejo del 

corral, así como el cumplimiento de la normativa vigente en materia de bienestar animal y 

trazabilidad. 

 

El CSHN reafirma su compromiso irrestricto con la protección de los caballos de carrera, la 

transparencia, y la integridad de la actividad hípica nacional, pilares fundamentales para resguardar la 

confianza de la sociedad en nuestro deporte. 

 
 

 


